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ANEXOI

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Condiciones especiales del Seguro de Pedrisco en Lúpulo

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 11 de marzo de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomia, Pedro Pérez Fernández.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma sólida
y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el producto
asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia del riesgo cubierto, ocasionada por la inci
dencia directa del agente causante del daño sobre el producto asegurado
u otros órganos de la planta.

En ningún caso será considerado, como daño en cantidad, la pérdida
económica que pudiera derivarse, para el asegurado, como consecuencia
de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización
del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el siniestro
garantizado, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada, dentro del perío
do de garantía pre"isto en la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas,
zaf\ias, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.), o
por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones
en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas
serán reconocidas como parcelas diferentes.

RecolecCión: Cuando los _conos" son separados de la planta, si dicha
separación se realiza directamente en la parcela. En caso contrario, se
entenderá por recolección el momento en que la parte aérea es cortada.

Segunda. Ambito de aplicaci6n.-EI ámbito de aplicación de este segu
ro, abarcará todas las parcelas destinadas al cultivo de Lúpulo, que se
encuentren situadas en la provincia de León.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo agri
cultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias (So
ciedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades mer
cantiles (Sociedad anónima, limitada, etc.) y comunidades de bienes, debe
rán incluirse obligatoriamente en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las distintas variedades del cultivo de Lúpulo.

No son asegurables las producciones de las parcelas que se encuentren
en estado de sensible abandono.

Cuarta. E.rclusiones.-Además de las previstas en la condición general
tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños producidos por
plagas, enfermedades, sequía, huracanes, inundaCiones, trombas de agua
o cualquier otra causa que pueda preceder, acompañar o seguir al pedrisco,
así como aquellos daños ocasionados por los efectos mecánicos, térmicos
o radioactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cual
quiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Período de garantía.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto una vez finalizado el período de carencia y no antes
del día 10 de mayo. >

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección, con la fecha
límite del 10 de septiembre. .

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en
vigor.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la decla
ración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que pre"ia o simul
táneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de va.lidez y no surtirá efecto alguno la decla
ración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro dentro
de dicho' plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se formalicen
el último día del período de suscripción del seguro, se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización de
la suscripción.

Séptima. Período de carencia.-Se establece un período de carencia
de seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-El pago de la prima única se realizará al
contado salvo pac!9 en contrario, -por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad
de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta en la
Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca en el
momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la que
figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o fecha
de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la decla
ración de seguro individual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

ORDEN de 11 de marzo de 19.93 por la que se regulan deter
minados aspectos del Seguro de Pedrisco en Lúpulo, com
prendido en el Plan de Seguros A.grarios Combinados para
el ejercicio 1993.
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De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1993, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Lúpulo, contra el riesgo
de Pedrisco, en base a estas condiciones especiales complementarias de
las Generales de la Póliza de Segu'ros Agricolas aprobadas por Orden de
Hacienda de 8 de junio de 1981 (.Boletín Oficial del Estado» del 19), de
las que este anexo es parte integrante.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejer
cicio 1993, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 23 de diciembre
de 1992, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978,
de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido
a bien disponer:

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado, se cubren los
daños producidos por pedrisco, exclusivamente en cantidad que sufran
las producciones de Lúpulo acaecidos durante el período de garantía.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Primero.-EI Seguro de Pedrisco en Lúpulo, incluido en el Plan de Segu
ros Agrarios Combinados para 1993, se ajustará a las normas establecidas
en la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales
de los seguros agrÍColas aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda
de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la Agru
pación Española de Entidades Aseguradoras de los «Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que detel'minarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
AJimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de ~estión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en
un 13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el númeo
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del men
cionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de cada Enti
dad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la Direc-
ción General de Seguros. 'l>

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el -Boletín Oficial del Estado-.
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A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe dir{'ctamente al Agente de Seguros.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las oportullas
aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su cargo
correspondiente '8 dichas aplicaciones, adjuntando por cada remesa que
efectúe, copia del justificante bancario del ingreso'realizado.

A estos efectos, se .entiende por fecha de la transferencia, la fecha
de recepción en la Entidad de crédit.o de la orden de transferencia del
tomador. siempre qne entre ésta y la fecha en Que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédit-O medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil anterior
a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por dicha
Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas cen
trales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
derecepcióll de la Entidad bancaria, y la relación de aplicaciones incluidas
en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Adernás
de las expresadas en la condición octava de las generales de la póliza,
el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar toda la producción de Lúpulo que posea en el ámbito
de aplicación del seguro. El incumplimiento'de esta obligación, salvo casos
debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización.

b) Consignar en la declaración de seguro los números o letras catas
trales de polígono y parcela correctos, del Catastro de Rústica de Hacienda
para todas y cada una de las parcelas aseguradas.

En caso de inexistencia de Catastro o imposibilidad de conocerlo, este
extremo se deberá justificar aportando certificado acreditativo de las
Gerencias Territoriales del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tri
butaria. Ministerio de Economía y Hacienda,

En aquellos casos en que se haya incumplido esta obligación en t.oda..'i.
o algunas de las parcelas aseguradas o fIguren datos falsos, en caso de
siniestro indemnizable se deducirá un 10 por 100 la indemnización neta
a percibir por el asegurado en la/s parcelajs sin identificación del polígono
y parcela.

En los casos ~n que habiéndose realizado concentración parcelaria
no haya sido actualizado el Catastro de Rústica, de acuerdo con la nueva
parcelación, a cfectos del cumplimiento de esta obligación, deberán con
signarse los polígonos y parcelas que hayan sido asignados en la nueva
ordenación de la propiedad.

c) Consignar f'n la declaradón de siniestro y, en su caso, en el docu·
mento de inspección inmediata, además de otros dat;vs de interés, la fecha
prevista de recolección. Si posteriormente al envío de la declaración, dicha
fecha prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la declaración de siniestro
o en el documento de inspección inmediata no se señalara la fecha de
recolección, a los solos efectos de lo establecido en la condición general
diecisiete, se entenderá que esta fecha queda· f:dada en la fecha límite
señalada en la condiciém especial quinta.

d) Consignar en la declaración de seguro la variedad cultivada en
cada parcela.

e) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte
de la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida
la adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro pudiera
corresponder al asegurado.

f} Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la iden
tificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso a
la documentación que obre en. su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada valo
ración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al derecho
a la indemnización Que en caso de siniestro pudiera corresponder al
asegurado.

Décima. Precios unitarios.-J~os precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones, en su caso, serán f:dados libremente por

el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efect.os.

Undécima. Rendimiento unf.tario.-.Quedará de libre· f-\iación por el
asegurado el rendimiento en verde a consignar, para cada parcela, en
la declaración de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse
a las esperanzas realeR de la producción, y al número de plantas existentes
en la parr:ela.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en algunas parcelas, .se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo. corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Duodécima~ Capital asegurado.-El capital asegurado se fJja en el
100 por 100 del valnr de la producción establecido en la declaración de
seguro. El valor de la producción será el resultado de aplicar a la producción
declarada de cada parcela, el precio unitario asignado por el asegurado.

Reducción del capital &'>egurado:

1. Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada
por cualquier tipo de riesgo, durante el período de carencia o una vez
finalizado el mismo pero antes del 10 de mayo, se podrá reducir el capital
asegurado, conllevando el extorno de la prima de inventario. corres
pondiente.

JI. Cuando la, producción declarada por el agricultor se vea mermada
por riesgos distintos a los cubiertos en la póliza, una vez finalizado el
período de carencia y en el período del 10 de mayo al 15 de junio, se
podrá reducir el capital asegurado, conllevando, en su caso, el extorno
del 80 por 100 de la prima de inventario correspondiente a la reducción
de capital efectuada.

IlI. A efectos de lo establecído en los dos apartados anteriores el
agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española de Entidades Ase
guradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», calle
Castelló, número 117,2.''' 28006 Madrid, en el impreso establecido al efecto,
y dentro del plazo de diez días, contados a partir de la fecha en que
fue conocido el siniestro o causa que ocasionó la menna de producción,
la pertine.nte solicitud de reducción conteniendo como mínimo:

Causa de los daños :r tipo de reducción qne se solicita.
Fecha de ocurrencia
Valoración de la rt:>ducción tiolicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la declaración de seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el tomador para el pago de la prima o, en su defecto, nombre,
apellidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro (aplicación-co
lectivo, número de orden), localización geográfica de las parcelas (pro
vincia, comarca, término), nlÍmero de hoja y número de parcela eH la
declaración de seguro de las parcelas afectadas.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas solici
tudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización- del peIíodo de carencia, del lO de mayo, o del 15 de junio,
según proceda.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia den
tro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general, todo
siniestro deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el asegurado
o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de
los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima~, en su domicilio
social, calle Castelló, número 117, 2.Q

, 28006 Madrid, en el impreso esta
blecido al efecto, dentro del plazo de siete días, contados a partir de la
fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas comunicaciones
como siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá
reclamar los daños y perjuicios causados por la alta de declaración, salvo
que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellidos o deno
minación social y domicilio del asegurado, referencia del seg~ro y causa
del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex. o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o t-Omador
del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
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Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección,

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado deberá
remitir en el plazo establecido, la correspondiente declaración de siniestro,
totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada,
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo envío por correo.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la condición
doce, párrafo tercero de las generales de los seguros agrícolas, si llegado
el momento fijado para la recolección, no se hubiera realizado la peritación
o no se hubiera llegado a un acuerdo en ésta siguiéndose el procedimiento
para la tasación contradictoria, el asegurado podrá efectuar aquélla, obli
gándose a dejar muestras testigo con las siguientes características:

Las plantas que forman la muestra no deben haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro,

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
de las plantas existentes en la parcela siniestrada.

Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado del
cultivo y repartidas uniformemente dentro de la parcela siniestrada.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características indi
cadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del derecho
a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto dispone la correspondiente Norma Específica de Peritación de
Daños.

Decimoquinta.-8iniestro indemnizable,-Para que un siniestro sea con
siderado como indemnizable, los daños causados por el riesgo cubierto
han de ser superiores al 10 por 100 de la producción real esperada en
la parcela siniestrada.

Si durante el período de garantía se repitiera el siniestro cubierto en
la misma parcela asegurada, los daños producidos serán acumulables.

Decimosexta Franquicia.-En caso de sinieetro indemnizable, que
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnizaci6n,-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada sinies
tro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse en cuenta
para la verificación de los daños declarados así como su cuantificación,
cuandu proceda, según establece la Norma General de Peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado. s~ procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real esperada I:'n la parcela.
2. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total de sinies

tros de pedrisco ocurridos en la parcela asegurada, según lo establecido
en la condición decimoquinta.

3. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe hruto de la indemnización correspondiente a los daños así eva
luados, se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a efectos
del seguro.

4. El importe resultante se incrementará o minorará con las com
pensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan,

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de cuerdo
con lo establecido en la Norma General de Pelitación y en la correspon
diente Nonna Específica.

5, Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia y la regla
proporcional, cuando proceda, cuantificándose de esta forma la indem
nización final a percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformidad
con su contenido,

Dc<:imoctava. Inspección de daños,-Comunieado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, el Perito de la Agrupación
deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la inspección
si procediera en un plazo no superior a siete días, a contar desde la recep
ción por la Agrupación de la comunicación del siniestro,

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran
previa autorización de ENESA y la Dirección General de Seguros, la Agru-

pación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y forma que Se deter
mine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al aseb'Urado o tomador del
seguro o persona nombrada al efecto en la declaración del siniestro con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre con
forme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegurado
en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Asimismo se considerará la estimación de la cosecha realizada p~r

el agricultor.
Si no se produjera acuerdo'en cualquiera de los datos que figuran

en los documentos de inspección se estará a lo dispuesto en la Norma
General de Peritación.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso de que el siniestro ocurra durante la recolección o elllos treinta
día.'> anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte de la
Agrupación se· realizara con posterioridad a veinte dias desde el acae
cimiento del mismo, la. Agrupacit'in no est'lrá obligada a realizar la ins
pección inmediata a que se refieren los párrafo~ anteriores.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4 del Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre
los Seguros Agrarios Combinados, se considerará como clase única todas
las variedades de Lúpulo.

En·consecuencia, el agricultor que suscriba <'ste seguro deberá asegurar
la totalidad de las producciones a~egurables que posea dentro del ámbito
de aplicación del seguro.

Vigésima. CondiC'iones tecnicas mínimas de culNvo.-Las condiciones
técnicas mínimas de cultivo que deberán cumplirse son las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

1. Poda efectuada antes de que brote la planta y en el momento
oportuno,

2. Fertilización de fondo, en el momento de la poda, de acuerdo con
las necesidades del cultivo.

3. Guiar los taUos por los tutores.
4, Desbrote:r' deshojado cuando la planta alcance de 3 a 3,5 metros

de altura.
5. Tratamientos fltosanHarios, en la forma y número necesarios para

el mantenimiento del cultivo en un estado sanitnrio aceptable.
6. Riegos oportunos y suficientes.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo establecido
en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo ello en con
cordancia con la producción fijada en la declaradón de seguro.

b) En todo caso, el asegurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas norma." sean dictadas, tanto sobre ludIa antiparasitaria y tra
t.amient.os integrales como sobre medidas culturales o preventiva"".

l':n caso de deficiencia en el cumplimiento de la'> condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Vigésima primera.-Normas de peritaci6n.-Como ampliación a la con·
dición decimotercera de las generales de los seguros agrícoias, se establece
que la tasación de siniestros se efel::tuará de acuerdo con la Norma General
de Peritación aprobada por Orden de 21 dto julio de 1986 (.Boletín Oficial
del Estado» del 31), y la Nonna Específica aprobada por Orden de 16
de febrero de 1989 (.Boletín Oficial del Estado» de 14 de marzo).

ANExan

Tarifa de primas comerciales del seguro: Lúpulo (plan 1993)

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

Ambito territorial: 24:. León, todas las comarcas. P" Comb.: 2,54.



BOE núm. 66 Jueves 18 marzo 1993 8419

7465 RESOI¿UCIONde 17de m.arzo de 1993, del Organismo Nac~
na! de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora y el número complemen
tario de los sv'rteos del Abono de Loteria· Primitiva (Bo
no-Loto), celebrados los días 14. 1.5, 16 Y 17 de marzo de
1993, Y el número dei reintegro del sorteo celebrado el día
H de marzo de 1993 Y se Q.nuncia la fecha de celebración
de los próxi.mos sorteos.

Convenio de cooperación entre el Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes, la Comwt1dad Autónoma de Canarias, el Cabildo Insular de Tene
rife y el Ayuntamiento de San Cristóbal de la Laguna para actuaciones

relativas al PaLconato ProviDdal de Viviendas

REUNIDOS

En Madrid, a 23 de junio de 1992.

En bs sorteos del Abono de Lotería Primitiva (BonO"-Loto) ceh'brados
!os días 14, 15, 16 Y 17 de marzo de 1993 se han obtenido los siguientes
l"f'8ultados:

Día 14 de marzo de 1993·

Combinación ganadora: 4,1. 20, 22, 2, 31; 28.
Número complementario: 10.
Número del reintegro: 7.

Día 1!} de marzo de 199a:

Combinadón ganadora: 6, 38, 17. 13,45,22.
Número complementario: 4.

Día 16 de marzo de 1993:

De una parte: El excelentísimo señor don José Borrell y Fontelles,
Ministro de Obras Publicas y Transportes.

De otra: El excelenusimo señor don Angel Delgado Martín, Gobernador
civil de Tenerife y Presidente del Patronato Provincial de Viviendas «Virgen
de la Candelaria•.

De otra: El excelt'ntísimo señor don Ildefonso Chacón Ncgrín, Consejero
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

De otra: El ilustrísimo señor don Adolfo Hoyos Limón, Consejero del
excelentísimo Cabildo Insular de Tenerife, facultado para este acto por
Acuerdo Plenario de dicha Institución de 19 de junio de 1992.

y de otra: El excelentísimo señor don José Segura Clavell, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de San Cristóbal de la Laguna.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con que cada una
interviene con capacidad legal necesaria para el otorgamiento de este Con
venio y al efecto,

Combinación ganadora: 35, 28, 15, 30 45, 20.
Número complementario: 42. EXPONEN

Día 17 de marzo de 1993:

Madrid, 24 de junio de 1992.-La Directora general, Cristina Narbona
Ruiz.

Combinación ganadora: 44, 40, 33, 25, 19,47.
Númenl de complementario: 2.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán el
día 21 de marzo de 1993, a las veintiuna treinta horas, y los días 22,
23 Y 24 de marzo de 1993, a las nueve treinta horas, en el salón de sorteos
del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
Guzmán el Bueno. número 137, de esta capitaL

Madrid, 17 de marzo de 1993.-EI Director general.-P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

Que el Patronato de Viviendas .Virgen de la Candelaria- llevó a cabo
la promoción de los grupos de viviendas cuya denominación, emplaza
miento y número de viviendas es el siguiente:

Denominación: San Luis Gonzaga. Emplazamiento: San Cristóbal de
la Laguna. Número de viviendas: 416.

Denominación: Maestros Taco. Emplazamiento: San Cristóbal de la
Laguna. Número de viviendas: 20.

que los citados grupos de viviendas, 'promovidas al amparo de la protección
oficial, han experimentado un proceso de deterioro físico, causado tanto
por sus propias características constructivas como por el transcurso de
los años y la carencia de una adecuada conservación, que en la actualidad
exige la puesta en práctica de· actuaciones. de rehabilitación que .eviten
la progresión del citado proceso de degradación y restituyan a los usuarios
de las citadas viviendas a condiciones adecuadas de habitabilidad, de con
formidad con el derecho a una vivienda digna garantizado por la Cons
titución Española.

Que la complejidad y el volumen de las actuaciones a realizar excede
de la capacidad del Patronato promotor, que una vez cumplidos sus obje
tivos fundacionales debe extinguirse, así como la de los propios usuarios
de las vivieqdas, familias de escasos recursos económicos, siendo por ello
necesario el concurso y actuación coordinada de las distintas Adminis
traciones Públicas, por razones de evidente interés social.

Que en consideración de lo anterior las Instituciones representadas,
en ejercicio de sus respectivas competencias y responsabilidades, han con
siderado conveniente llevar a cabo una actuación corijunta orientada a
reponer a lo~ afectados por la mencionada situación a condiciones de
vivienda digna.

En su virtud, las partes representadas otorgan el presente Convenio,
de acuerdo con las siguientes estipulaciones:

Primera.-EI Ministerio de Obras Públicas y Transportes, a través de
la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura se compromete a:

La financiación del 50 por 100 del coste de las actuaciones de reha~

bilitación de las viviendas de acuerdo con el Plan que al efecto se establezca.

Segunda.-La Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la Direc
ción General para la Vivienda, se compromete a:

La financiación del 30 por 100 del coste de las actuaciones al que
se refiere la estipulación primera.

La supervisión de los .proyectos y de la ejecución de las obras, así
como el siguimiento financiero de las mismas, sin perjuicio de las com
petencias al respecto de las restantes partes.

Tercera.-El Cabildo Insular de Tenerife se compromete a:

La financiación del 10 por 100 del coste de las actuaciones a las que
se refiere la estipulación primera, la cual podrá efectuarse mediante el
desembolso de la cuantía resultante o mediante-la aportación de terrenos

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de junio de 1992, de la Dirección Gene
'ral para la Vivienda y Arquitectura, por la que se dispone
la publicación del Convenio de cooperación entre el Minis
terio de Obras Públicas y Transportes, la Comunidad Aut6
noma d.e Canarias, el Cabüdo Insular de Tenerife y elAyun
tamiento de San Cristóbal de la Laguna para actuaciones
relativas al Patronato Pnmincial.de Viviendas.
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Suscrito previa tramitación reglamentaria, entre el Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, la Comunidad Autónoma de Canarias, el Cabildo
Insular de Tenerife y el Ayuntamiento de San Cristóbal de la Laguna,
el día 23 de junio de 1992, un Convenio de cooperación para actuaciones
relativas al Patronato Provincial de Viviendas, y en cumplimiento de lo
establecido en el punto noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros de
2 de marzo de 1990 (.Boletín Oficial del Estado_ del 16), procede la publi
cación de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.


